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POLÍTICA DE SUSPENSIÓN, RETIRO, REDUCCIÓN O AMPLICACIÓN DEL ALCANCE DE 

LA CERTIFICACIÓN  

A través de esta política la empresa CICB LATIN AMERICA S.A, en cumplimiento con la NTP/ISO/IEC 

17024, establece el cumplimiento de lo siguiente:  

Suspensión del alcance certificado:  

• Se suspenderá la certificación a aquella persona certificada que incumpla cualquier compromiso 

de la certificación. 

• Se suspenderá la certificación a aquella persona que haga uso inadecuado del certificado y 

declaraciones o referencias a la certificación que desprestigien a CICB LATIN AMERICA S.A, 

como organismo de certificación. 

• En caso de suspensión de la certificación, la persona certificada debe abstenerse de seguir 

promocionando su certificación mientras dure la suspensión. 

Retiro del alcance del certificado:  

• Se retirará la certificación a aquella persona certificada que evidencie que falsificó los registros 

para la solicitud de certificación. 

• Se retirará la certificación a aquella persona certificada que evidencie que realizó fraude en 

cualquier examen. 

• Se retirará la certificación a aquella persona certificada que tiene su certificación suspendida y 

demuestra incapacidad para resolver los temas que dieron lugar a la suspensión, en el tiempo 

determinado por CICB LATIN AMERICA S.A, debe dar como resultado el retiro de la certificación. 

• En caso de retiro de la certificación, la persona certificada debe abstenerse de hacer cualquier 

referencia a la certificación. 

• Se retirará la certificación a aquella persona certificada que evidencie operación inadecuada o 

negligente de un equipo incluido en el alcance de la certificación emitida por CCB LATIN AMERICA 

S.A, poniendo en riesgo la seguridad o integridad física de la persona certificada, otras personas 

o posible ocurrencia de un accidente en el lugar donde se encontraba realizando sus labores. 

• Se retirará la certificación a aquella persona certificada cuando ocurra eventos o accidentes donde 

se pierde la vida o resulte herida una persona, es decir por emisión de las reglas de seguridad e 

incumplimiento de los deberes de la persona certificada.  

Reducción o ampliación del alcance certificado:  

• CICB LATIN AMERICA S.A. no realiza reducción ni ampliación de las certificaciones debido a que 

cada certificado es único, sin embargo, la persona podrá obtener más de un certificado. El 

aumento de la capacidad del mismo equipo implicará un nuevo proceso de solicitud de certificación 

más no ampliación.  

Todos quienes integramos CICB LATIN AMERICA S.A. somos conscientes y nos comprometemos a 

cumplir lo antes mencionado.  
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